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14. 

 

Fusagasugá, 29 de junio de 2023 

Señor 

William Fabián Castro Cañaveral 
Representante Legal 

Trebol Global Group S.A.S 

 

REF: Respuesta a observación Invitación No. 013 de 2023 
 
Cordial saludo 

Atendiendo la observación presentada en la que señala: 

De acuerdo con a la evaluación técnica habilitante preliminar publicada el día 21 de 
junio de 2023, se le solicito subsanar la siguiente documentación a Trebol Global Group 
SAS: 

 

“Información que fue enviada de acuerdo con la solicitud y los canales dispuestos por 
la Universidad de Cundinamarca para la misma, como se puede evidenciar en el anexo 
no. 1 del presente documento y por la cual solicitamos a la entidad aclarar la razón por 
la cual en la evaluación técnica definitiva publicada el día 27 de junio de 2023 no se 
evidencia un cambio de concepto (No Habilitado / Habilitado) y/o evaluación de la 
documentación allegada”. 

Me permito dar respuesta en los siguientes términos: 

De acuerdo con la observación presentada el día 23 de junio de 2023, se hace necesario 
realizar una nueva evaluación técnica definitiva y ampliación al cronograma la cual fue 
publicada el día 27 de junio de 2023, no obstante, dentro de la Adenda No. 1 publicada 
el día 27 de junio se deja la claridad que el día 04 de julio se realiza la publicación de 
las subsanabilidades. 
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Es de aclarar que la evaluación técnica definitiva obedece a la verificación única y 
exclusivamente del requisito correspondiente al anexo 7 “formato de experiencia 
habilitante”, en lo que respecta a los demás requisitos técnicos, jurídico y financieros se 
mantiene la evaluación ya publicada. 

se profiere adenda No. 1 modificando 1.15- CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
del MÓDULO 1 ASPECTOS GENERALES, así 

 

Atentamente, 

 
 

 
 

CAROLINA MELO RODRIGUEZ 

JEFE OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES 

 
Proyectó: Carolina Melo 
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